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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Jueves 24 de Mayo de 1821. 

Sta. Susana Mártir. 

Las cuarenta horas en los descalzos de S. José, de 9 á 7. 
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ESPAÑA. 
Madrid de Mayo. 

Estracto de la sesión del dia 16 de mayo. 
Se abrid á ias once, y ieida el acta de la an

terior , quedó aprobada. 
A ias comisiones de Instrucción publica y Polí

tica se mando' pasar una esposicion del ayuntamien-
có de Madrid, dirigida por el gafe político , en la 
que hace algunas observaciones sobre el atraso y mal 
estado en que se encuentra nuestro teatro, é indica 
los medios de mejorarlo* 

Se recibid con agrado , y se mando hacer mención 
en la Gaceta de una esposicion de D. Pedro SJÍHZ rfe 
B u-anda, actual gefe palítico interino de iVUdrid , en 
la que feliciía á las Cortes qomo funcionario público, / 
hianiílesta que si no lo ha hecho anterionuente ha sido 
porque estaba en la clase de simple particular. 

Las Cortes quedaron enteradas de una esposicion 
de la diputación provincial de Murcia, con la que 
acompañaba copia de la presentada á S. M . , solicitan
do que luego que cesasen las Gortfes en sus sesionas 
ordinarias se convocasen las estraordinarias. 

E l Sr. Sánchez Salvador hizo una indicación , re
ducida á que habiendo observado que en la orde
nanza actual de Milicias se favorece á unas clases , en 
perjuicio de otras , pedia á las Gdrtes escitasen á la 
comisión de Milicias , a fin de que estas presen
tasen sus trabajos relativos al levantamiento de mil i 
cias en las provincias en que no las hubiese; gra
duando la fuerza de "estas con arreglo á la población 
de la provincia. Z=3CÍ paso esta indicación á la comi
sión de Organización de la fuerza armada. 

Se mandaron pasar á la comisión que entiende en 
las indicaciones del Sr. Paul las siguientes del Sr. Ma-
garifío, que en sustancia dicen : r? que se diga al se
ñor secretario d<?l Despacho de Estado exija encareci
damente del Gobierno portugués del Brasil, ponga en 
libertad á todos Jos oficiales y soldados que hayan sido 
nechoô  prisioneros por sus tropas en las acciones con 
jos disidentes en la banda oriental, con tal que juren 
la Constitución de la monarquía española con arreglo 
a lo prevenido en el decreto de am iistía ; mandando 
al ministro plenipotenciario que tenemos en aquella 
corte que auxilie á dichos prisioneros, como también 
a^los demás españoles que se hallen refugiados en ella: 
j¡¿ (iue el señor secretario del Despacho de Ultramar 

1 p6".13 * la Im70r brevedad posible de lo que sepa 
el Gobierno sobre el resultado que ha tenido la comi
sión que se envió á Buenos-Ayres , cuyo buque ha lle
gado a Cádiz con la correspondencia hace mas de un 
mes: 3? que se declare que han sido dignos del aprecio 
nacional los servicios personales y pecuniarios que han 
necho varios individuos en. la guerra contra los disi
dentes. 

E l Sr. Quintana hizo la siguiente indicación: cede-r 

seoso yo de que los empleados de la real casa tengan 
toda la consideración que es debida á unos ciudada
nos destinados, no solamente al servicio de la persona 
del Rey , sino también y muy particularmente al es-
terior decoro de la dignidad real, bajo cuyo con
cepto no pueden menos de ser reputados como fun
cionarios públicos j hice el otro dia una indicación 
dirigida á que se preguntase al Gobierno si estaba 
en observancia lo que acerca de los nombramientos 
de aquellos empleados se previene en el art, 4? del 
decreto de 6 de abril de 1812 , con el único ob-
geto de que se pusiese en planta , caso de no estarlo^ 
Ja insinuada resolución de las Cortes generales y es
traordinarias , en cuyo asunto , mas importante de lo 
que á primera vista parece, está entendiendo ya l a 
comisión segunda de Legislación. 

Pero como este decoro y esplendor del trono cons
titucional no deba limitarse á esto, no pueden que
dar plenamente satisfechos los deseos de S. M . , que 
tan francamente marcha el primero por la senda 
de la Constitución , hasta que su real palacio no res
pire ' otra cosa que español ismo y constitucionalismo 
(séanme lícitas estas palabras): no solo en sus relacio
nes interiores, sino también en las esteriores que t ie
nen con la nación y las Córtes : Pido pues se encargue 
al Gobierno que á la mayor brevedad posible ponga en 
ejecución lo prevenido en la orden de las Córtes es
traordinarias de i 8 d e junio de 1813, relativa á que 
se sustituyan nombres españoles á los estrangeros con 
que son ahora conocidos algunos empleos y empleados 
de la casa real, y á que se arregle la etiqueta de pa
lacio á los términos y espíritu de la Constitución j cu
yo trabajo pase á las Córtes con su dictamen antes de 
concluirse la presente legislatura. = Aprobada. 

Se aprobó una indicación del Sr. González Allende, 
reducida á que se autorice al gobernador , gefe polí
tico y diputación provincial de Zamora , á fín que se 
abra una suscripción para la construcción del monu
mento que se ha de erigir en memoria de los he'roes 
Padilla, Bravo y Maldonado en los campos de V i -
llalar. 

Se verificó la primera lectura de una proposición 
del Sr. Méndez, reducida á que para evitar que en lo 
sucesivo no se prive de los derechos de ciudadanos á 
los mulatos de América, se declare que están com
prendidos en el artículo 22 de la Constitución, y sí 
escluidos los esclavos de Africa. 

El Sr. Lobato presentó una esposicion del pueblo 
y distrito de Sandovar (León): la que no se le admitió 
por no venir por el conducto ordinario de la secreta
ria como está mandado por las Córtes, y luego hizo 
la siguiente indicación : (vPido que las Córtes manden 
pasar la esposicion de ¿jue he hecho mención á la co
misión donde se pasaron las proposiciones del señor 
A I varea Guerra y Moreno Guerra. = Aprobado. 



La comisión Eclesiástica, informando acerca de la 
proposición del R. obispo auxiliar de esta corte para 
que se declare si por el art. 129 de la Constitución 
esta prohibido á los diputados de Cortes el obtener 
destinos, cuya provisión sea de rigorosa justicia, opi
na que las Górtes pueden declarar que el art. 129 
no priva á los diputados durante su diputación de 
poder obtener los destinos que siendo de nonibramienío 
real no lo sean por gracia sino de rigurosa justicia 
por darse en virtud de oposición. 

Después de alguna diseusion no hubo lugar á votar 
sobre el dictamen de la comisión. 

Se leyó el dictamen de la comisión de Milicias 
nacionales , en virtud de la instancia hecha por la de 
Valencia , para que se formen compañías de granade
ros y cazadores en los términos que se propone : á cu
ya discusión deberá proceder^e ei dia que señale el 

- Sr. ,Pr^siíieai;e. 
A consecuencia de la indicación hecha anterior-

anente: por 'el Sr. Galaírava { el .Sr, diputado secretario 
.Gaseo dio cuenta á las Caites de haberse pasado por 
Él Gobierno á las mismas , y por estas á la respec-
•íiva comisión Jos informes de las causas de Vallado-
l i d , Aragón, Galicia y Cádiz á que hacia referencia 
dicha indicación.; •• .. , 

El Sr. Gareli manifestó con este motivo que la 
causa de Cádiz era militar , formada con arreglo á 
ordenanza , y que la comisión luego que las reconocie
se ipdas , evacuaría su informe con toda exactitud y á 
3a mayor brevedad. 

Se leyd por segunda vez, y mando pasar á,la co
misión de Agricultura , una proposición del señor Mar
tínez de la Rosa, para que pon arreglo al arí.' 3? de 
3a ley de 15 de agosto de 820 sobre la prohibición 
de introducir harinas y granos estrangeros, decreten 
3as Cortes la prórogacion de esta ley hasta que sede-
termine lo conveniente en la legislatura de 822. 
p -El Sr. Moreno Guerra manifestó, que en la comi
sión de Agricultura se hallaba pendiente (a instancia 
de varios comerciantes de Barcelona, quejándose de 
que no se per-mitia la entrada de las habas y otras 
legumbres estrangeras , por cuyo motivo se mandó 
pasar dicho a3i;uio á esta, comisión. 

A la misma de Agricultura reunida con la de Co
mercio , se pasó igualmente la siguiente indicación del 
6r. Calderón : re Que la medida adoptada ó que se 
adoptare para la introducción y esportacion de granos 
y harinas en la Península , sirva proporeionalmente 
para la isla de Cuba, en la que no se permitirá la 
introducción de harinas estrangeras, no escediendo de 
ao duros el barril de 186 libras de harina de flor netas 
de la Península j y que esta indicación pase á la co-
jnision encargada de informar sobre la prórogacion de 
la ley que prohibe importar y esportar ios granos y 
harinas." 

Se leyó un oficio del ministerio de Gracia y Jus
ticia , fecha de hoy , en el cual se decia que S. M . 
oido el consejo de Estado habia tenido á bien sancio
nar en 15 del corriente el decreto acordado por las 
Córtes en 17 de abril ú l t imo, sobre impedir la sali
da de dinero pira Roma con motivo de las bulas de 
Jos arzobispos y obispos, dispensas - matrimoniales y 
otros indultos y gracias pontificias. En su consecuen
cia quedó publicado como ley en Górtes, y se mandó 
tuviese el curso ordinario. 

Se leyó por segunda vez el proyecto de ley sobre 
«1 modo de juzgar á los diputados por abuso de la l i 
bertad de imprenta. 

Se puso á discusión el informe de la comisión de 
Hacienda sobre la fabricación de salitre y pólvora , y 
rescisión de la contrata hecha por la compañía de 
Cárdenas , en el cual manifiesta que en vista de las 
muchas reclamaciones ílirigidas coutra dicha contraía^ 

( 2 ) 
y penetrada la comisión de la alfa importancia de 
este negocio , ha creido deber llanrar la a teñeron de 
las Córtes para que se fijen de nn modo sdiido y 
permanente las bases de un ramo tan interesante, con
cillando en lo posible la libertad y protección que se 
debe á la industria , con la seguridad del Estado. 
Sobre este supuesto dice que la pólvora no puede con-
rdderarse por ias Córtes como una renta mas ó meneas 
productiva de la hacienda publica ; ni el salitre co
mo una sal, sino como un obgeío indispensable para 
la fabricación (íc la pólvora , cuya grande influencia 
en la suerte de las batallas, no permite que se dí'je 
espuesta ó abandonada á la industria particular; pu
diéndose decir con bastante exactitud, que en igualdad 
de circunstancias la fuerza física de un egército es 
equivalente á la de la pólvora de que se sirve. Por 

. estas y otras consideraciones que espresa la comisión, 
es de parecer que las Córtes pueden aprobar , si lo 
tienen á bien , las bases ó artículos que presenta para 
el arreglo de estos ramos. Y habiéndose leido dichas 
bases el Sr. ministro de Hacienda dijo : Que en este 
espediente se habia procedido sobre el supuesto de que 

.la contrata de Cárdenas no podia subsistir por ser in
compatible con la Constitución ; como también sobre 
el de haber dejado, ya las Córtes en libertad la fa
bricación de salitres, y no ser necesario tampoco que 
la referida compañía de Cár.denas surtiese de los ne
cesarios al cuerpo de artillería para la fabricación de 

, .pólvora de guerra por tener un sobrante de ellos muy 
considerable. 

E l Sr. Ochoa, como de la comisión, maonéstd 
, igualmente que esta habia partido del principio de que 
. la contrata de Cárdenas se hallaba rescindida por S. M . , 
,-sin entrar en la cuestión de si ei Gobierno podia ó no 

rescindirla. En seguida se leyó una esposicion de la 
compañía de Cárdenas , en que se quejaba de la cpn-

. ducta del Gobierno en dicho procedimiento , creyendo 
, hííber obrado-fuera de sus atribuciones &C. Se dio 

cuenta al mismo tiempo de otras varias reprcsentacio-
, p.es de los salitreros de Aragón., .Murcia, la Mancha 

y otras fábricas, pidiendo no, se permitiese la con-
, tinuacion de dicha contrata. Con cuyo motivo se sus

citó una discusión bastante viva sobre si se hablan de 
presentar y leer todos los documentos relativos á este 
vasto espediente , ó si mediante á haberlos reconocido 
la comisión y estendido su informe con consideración 
á ellos, se procedería desde luego á discutir dicho in
forme 5 y se acordó esto ultimo. 

Se procedió á la discusión d?l dictamen de la co
misión , y solo la hubo muy ligera sobre algunas bases: 

1? La fabricación de la pólvora común, ó de caza, 
minas &c. , queda en absoluta libertad, como la fa-
bricaciou del salitre. ~z Aprobado. 

2^ La pólvora de guerra se fabricará por ahora 
como hasta aqui de cuenta del cuerpo de artillarían 

. Aprobado. 
3? El Gobierno comprará libremente á los fabri

cantes particulares todo eE salitre sencillo ó afinado 
que necesite para el surtido de pólvoras del egerciío 
y armada , procurando que haya siempre de repuesto 
en almacenes una tercera parte mas del afinado que 
ha de entregarse al cuerpo de artillería, a medida que 
se vaya gastando. = Aprobado. 

¿ I El Gobierno se reservará la afinación' de }& 
, salitres, en la parte que lo crea conveniente, que ha 

de entregar al cuerpo de artillería para que elabore 
las pólvoras de guerra. ™ Aprobado. 

5^ Para el atino de estos salitres sencillos y fr" 
bricacion de los que convenga hacer de su cuenta , se 
reservará el Gobierno las unieas y precisas fabrica
ciones que puedan elaborarlo con ventaja y econo
mía. — Aprobado. 

Suprimida , conviniendo en esto la comisión. 



-a Todas las dertias fabiicas propias de la nación 
^ r r e b d a r í í n d woücrán según mejor convenga j pero 
con la pre'CiW í<-iiniii;inte tojidiciou de no detlinarlas 
I otro objeto que á s;;l¡treiias, d de dar todos Jos 
anos una cantidad de siñ'ittés ifeiíiú al máxiniuni que 
puedan producir d ha^an producido auteiioiniente.=: 
jorobado.. . .. _ o 

Já Gobierno , igualmente que los particulares, 
venderá ios salitres seuuiius o aíiusdos sobiantes des-
no es de cubrir, sus precisas atenciones á precios con
vencionales; y asiinisino Jas puivuras que juzgue deber 
fabricar en ios moiiiius que ie pct tencéjciin , mieníras 
I¡0 IjaJle quií-u ios co/upte, d luuie en arriendo para 
este obgeio. — ApiüJjado. * 

Q? Los biinicaníes de pólvora podra'n vender las 
gue fabriquen donde y cuino les parezca, siempre que 
tea por menor 5 pero atendiendo á Jos graves riesgos y 
contingcfiüas que tiene el tráíico en grande de este 
miUü terrible , los alcaldes y ayuntamientos serán es
trechamente responsables de que todo molino , alma
cén ó repuesto de pólvora se estaldezca á la distancia 
suiiciente de toda población para evitar desastres y 
accidentes funestos, y no permitirán que se almacene, 
venda, traspo.te y atraviese por poblado ni á cierta dis
tancia de éi (que será la que señale el ayuntamiento se
gún las circunstancias) mayor cantidad que la de una 
arroba con corta di tenencia, y esto con las precaucio
nes de estilo para el despacbo del pueblo.— Aprobado. 

10. Las fábricas de pólvoras de particulares , asi 
qomo Jas de cualquiera otro artefacto , pagarán por 
derecho de patente ó fabricación la cantidad que les 
corresponda.—Aprobado. 

11. Atendiendo á que la estinguida compañia de 
Cárdenas fue subrogada en lugar de la hacienda pd-
biiea, y á que esta en virtud de la rescisión que ña 

" hecho S. M . vuelve á reasumirse Jo que la pertene
cía con las mismas cargas y condiciunes , d en 'el 
misnio estado que teman las fabricas antes de la su
brogación , ei Gubierno cuidará de cumplir religiosa
mente por su parte en Beneficio de los salitreros, cuan
tos tratos d contratas haya estipulado Ja compañía con 
ellos, siempre que á ellos les convenga su continua
ción en Jos mismos términos , d la hacienda publica 
contratará nuevamente siempre que Jas condiciunes 
bajo Jas cuales liayan conttaíado antes que se reputen 
injustas, opresivas y capaces de amortiguar la utilidad 
conocida de este ramo de industria. 

No hubo Ju¿rar á votar , habiendo observado algu
nos señores diputados que estas disposiciones corres
pondían al Gobierno. 

12. Los salitres esírangeros, bien sean de Euro
pa d de Ja India , quedan absoiuíamente prohibidos 
en ei comercio : Jos que hubiese introducido de esta 
ciase la compañía con anuencia del Gobierno se le 
abonarán á coste y costas j pero todos los demás que 
se hayan introducido d introdujeren furtivamente se 
darán por de comiso , y se entregarán aliñados á la 
iábrica de pdlvora de artilleria. — Aprobado. 

13. Se suprimid conviniendo en ello la comisión. 
Sáe levantó la sesión á Jas tres, 

oCoagoajaogaoCooCg 

Barcelona. — Bellas artes. 

Los amantes de bellas artes esperan que la Junta pa
triótica encargada de perpetuar la memoria del Escmo. 
Sr. D. Luis' Lacy invite por medio de un programa á 
todos los artistas nacionales para que concurran con sus 
talentos á inmortalizar á tan digno héroe. Los misirios 
profesores que están bien penetrados de la imparcialidad 
o« la Junta y de los nobles sentimientos que la animan 
para llevar al cabo tan graacUoso proyecto, anhelan ia 

pubíicaciori de dicho programa, y hasta los artista? n a * 
Clónales que se hallan en reinos estrangeros, desean tam-
bien presentarse á la palestra. 

E s pues de e perar que la Junta al paso que indicará 
en el manifiesto el local donde deba erigirse el monu
mento , dirá también de qué materias cree debe formarle, y 
la cantidad d suma que trata de invertir á fin de que los 
opositores trabajen con iguales datoí. 

Como, todas las proviacias del reino se han esmerado 
en contribuir para la egecucion del indicado proyecto, 
por lo mismo todas tienen igual derech® en aspirar á 
que sus profesores concurran con sus talentos al fin de 
realizarle. /< 

íusiguiendo la espresada Junta sus laudables fines, es 
de creer que apenas haya espirado el término del con
curso , dirigirá todos los proyectos á un cuerpo najíonal 
de bellas artes, para que este escoja el que reu.ia lag 
mas bellas calidades. 

Asimismo es de creer, que ínterin llegue el día de la 
•publicación del deseado programa , los artistas que an
helen concurrir á tan laudable empresa, íécunJarán su 
imaginación con ios dignos monamentos con que la an
tigüedad honró la memoria de sus héroes. 

E n los tiempos de cultura no se emprendió jamas obra 
pdblica que no fuese dándola por oposición ó concurso 
al mas benemérito profesor, y la historia nos presenta uu 
sin número de estos egemplos. Es cierto que en nuestros 

' días hemos visto erigir fuentes , abrir canales , levantar . 
puentes , y hacer otros muchos edificios de utilidad p ú 
blica, sin que haya precedido ni concurso, ni consulta, 
ni examen alguno ; pero los resultados manifiestan á las 
claras, que algunos son de mal gusto, otros sin la utili
dad que se propusieron al construirlos, y los hay fina.1-

• tnente que cuestan lágrimas a muchos por las fatales cou-
senuencias que han Ocasionado. 

E n vista de esta esposicion los amantes de hs bellas 
artes estaban esperando con impaciencia la pubücnqlon de 
dicho programa para emplear sus talentos en inanortalizar' 
la memoria de tan digno héroe; pero ia Junta patriótica 
sin preceder invitación alguna no solo ha encargado ya 
la egecucion de la obra , según lo anunció en el diario da 
Brusi del 20 de lebrero próximo pasado, sino es qfia tam
poco ha consultado con ningún cuerpo facultativo para 
conseguir el mas brillante éxito en un monumento tart 
deseado, y por el cual tanto interés han manifestado to
das las provincias de España. 

No era ciertamente de esperar que la Junta se desen-. 
tendiese de los buenos sentimientos indicados en la espo
sicion arriba citida, ni de la senda que las últimas Cor
tes fijaron para llevar al cabo la egecucion de la colum
na triunfal que debe erigirse en Madrid, con la mira da 
perpetuar la memoria del juramento del R e y ; ni era da 
creerse que obrase asi en un tiempo en que la Nación re
gida por la sabia Constitución solo busca el mayor ta
lento entre muchos, á fin de procurar el mayor acierto eíí 
las cosas. 

Los beneméritos artistas españoles tendrán ciertamente 
motivos de queja; las provincias que tanto se han intere
sado para qne pudiese realizarse con todo el decoro una 
obra tan digna por tantos títulos , no podrán menos da 
estar resentidas al ver que ninguna parte se ha dado á 
sus hijos; y las academias nacionales tienen justo motivo 
para reclamar del gobierno el cumplimiento de las órde
nes dadas con respecto á las obras públicas, y aun este 
mismo deberla ordenar que la egequclotí de las obr^s de 
tanta trascendencia1 se diese por oposición á los artist s 
mas beneméritos. 

E l público no dejó de observar que la misma Junta 
sin invitar á los artistas en la egecucion del proyecto 
para enoblecer la plaza de la CO^STíTUCIOM, habla 
aceptado un solo • pensamiento , del cual si bien d go
bierno aprobó la idea en general, no es descreer q e le 
apruebe en particular con respeto á la solidez , conve
niencia y belleza de las diversas partes que debe abra
zar dicho proyecto, supuesto que el gobierno se dirige 
siempre á las academias nacionales de bellas ar;es para 
semejantes aprobaciones. 

En vista de lo acaecido qué estímulo podrán espíe-
m i?» beüas artes si slas deaas Q9rpQíaci<3tt,e§ inaitaa 



vn tal ecemplo; respecto que dicho pf ocedei' es á favor 
del atraso de las -mismas artes g^qué dirán las naciones 
caitas de un tal hecho? Ojalá que la Junta tenga. a l 
gunas razones para disculparse á la faz dê  aquellas y 
de la nuestra , á fin de templar los resentimientos de los 
nacionales y la justa crítica de los estrangeros. 

(Se concluirá.) 

Zaragoza 23 de Mayo de 1821. 

T R I B U N A L E S . 
Causa de sedición de la noche del 14 de Mayo de 1820. 

E l Sr. D. Mariano Dutd Juez de primera ¡ has-
tanda de esta ciudad, ha pronunciado sentencia en la cau
sa seguida contra Diego Vicente (alias Borja) labrador, 
de edad de 45 años, por la que se le ha condenado por 
diez años de presidio con destino al correccional de es
ta ciudad, cuatro redimibles y seis de preciso curapli-
mieiuo, en la privación por 16 años de los derechos 
de ciudadano y de ser individuo de la Milicia nacional, 
en ei pago de las costas mancomunadamente con los de-
mas correos y apercibimientos legales, sin perjuicio del 
derecho que le competa á gozar de la Real gracia de in
dulto que tiene solicitado cuyo conocimiento corresponde 
á la Audiencia territorial de la provincia. 

Gobierno político de Aragón. 
. Por el ministerio de la gobernación de l a P e n í n s u l a 

se ha comunicado al Sr. Gefe político superior de esta 
provincia la real orden siguiente'. 

•vEl Sr. secretario del despacho de Gracia y JuS' 
ticia con fecha de 18 del actual me dice lo que sigue: 
rzCon fecha 2 del corriente me dicen los Sres. secre
tarios de las Cortes lo ¡ siguiente : ~ Las Cortes se han 
enterado de lo espuesti por el Gobierno en 1. 0 de mar~ 
s.o pró'ximj pasadj con motivo de haberle representado 
el Gefe político de Málaga la conveniencia y u t i l i d a d 
que en su concepto resultarían de que á los legos de 
las órdenes mendicantes que pretendiesen secularizar
se se les asignase la cantidad de cien ducados con que 
se han dotado á los ordenados in sacris ^ y á los 
legos profesos de las monacales ya suprimidas. T en 
su vista se han servido declarar, que asi como es jus to 
que ios monges profesos legos conserven en la asigna
ción de los cien ducados el derecho adquirido pur la 
profesión á sustentarse de los bienes propios del mo
nasterio á que pertenecían ; seria un gravamen inco?n~ 
•patible con las actuales circunstancias de la Nación^ 
hacer estensiva esta carga á los legos de otras religio
nes, que no han contribuido con alguna parte de sus 
bienes á consolidar el crédito nacional. -De orden de 
las Cortes lo comunicamos á V. E . para nóticia de 
S. M . y los efectos consiguientes. — Lo que traslado á 
V . S- de real orden para su cumplimiento y demás 
efectos convenientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de A b r i l de 1811.—Faldemoros. — Sr . Gefe 
político de l a provincia de Aragón. 

Contaduría del Crédito p ú b l i c o de la provincia de 
Aragón. 

L a Junta nacional del Crédito público , en oficio de 
18 del actual previene á esta contaduría de mi cargo 
lo siguiente. 

15 Enterados de cuanto V. manifiesta en su oficio de 
a4 de abril anterior, sobre el modo de admitir los pa
gos de fincas; hemos acordiio: 1. 0 Que no se admitan 
carpetas dadas en resguardo de créditos presentados. á 

liquidar sino las que estén firmadas por el oficial en
cargado de admitirlos en la contaduría de la capital de 
la provincia en que se celebren los remates de las fincas 
sitas en el territorio de su comprensión , á no ser que 
los i itires iJos en quienes se huoujsen ceiebrado, afiancen 
á satisfacción de las oficinas de la capital misma, por 
el imparte de la cmtidad en que consista la diferencia, 
entre los que represente ta carpeta ó carpetas, cuya 
legitimidad y liquidación conste en ellas, y la que resulte 
de las que perteneciesen á créditos, cuya liquidación debe 
hacerse en otros puntos distintos y que carezcan de 
loa datos precisos j daüdo aviso á la contaduría principal 

Zaragoza', E n la imprenta 

( 4 ) 
de eonsonddcion de ¡as de' esta clase, para que hacî ndoss 
la liquidación, espedidos los nuevos documentos de créditos 
y remesados á las oficinas que las hubiesen practicado 
sean entregados á sus dueños; y estos las presenten en 
pago de las fincas subastadas en las capitales donde se 
hubieren celebrado los remates de estas, en cuyo caso 
se alzará Ja fianza dada. 

2. 0 Que tampoco se admitan carpetas que no perte
nezcan en propiedad á los iicitadores en cuyo favor se 
hubiesen celebrado los primeros remates por no ser do
cumentos endosables, y por que las certificaciones de 
crédito que espídala contaduría de consolidación, que 
son las que deben servir para hacer ei pago de las fin
cas que se adquieran, y no los nuevos documentos por 
capitaíes no han de salir sino á su nombre y favor. 

Y 3. 0 Que los contadores de provincia verificado eí 
primer remate de las fincas, den avisos puntuales á 
consolidación del nombre del acreedor en quien hubiere 
quedado créditos que tubieren presentados á liquidar, y 
su importe por capital y réditos devengados hasta fin 
de 1820, con separación, numero de la carpeta con 
que se hubiere remesado á la corte , y cualquiera otras 
circunstancias que se juzguen oportunas. 

La contaduría de consolidación , procederá en su con̂  
secuencia á formar la liquidación y la tendrá pronta 
para cuando celebrado el último remate de la finca, 
ó fincas, quedando estas en favor del sugeto mismo en 
que recayó el primero, se le pueda espedir el nuevo 
documento por el capital ó capitales, ó la certificación 
6 certificaciones por los réditos que hayan devengado. 
Si la suma de estos escediese á la en que se hubiese 
celebrado el último remate, se estenderá una certifica
ción por el imporre de este , y otra por el resto para 
que esta se entregue al interesado, y aquella se una 
al espediente de remate ó subasta recogiendo de ella el 
recibo ó resguardo competente para acreditar el. pago. 

Y lo comunicamos á V. para su inteligencia y eura-
plimiento. 

Lo que se anuncia al público para los efectos con
venientes. 

Zaragoza 22 de Mayo de 1821.=Juan Josef García. 

NOTICIAS PARTICULARES. 
Acusacían fiscal puesta en 72, hojas por el pro-* 

motor nombrado de oficio para la primera instancia em 
la causa de D. Matías Vinuesa, cura que fue de Tamtíj^n. 

Contestación á nombre de dicho Vinuesa á la acu
sación fiscal en su causa criminal formada por el l i 
cenciado D . Antonio García de la Puente, abogado. 

Se hal larán en la l ib re r ía de Tague. 
Hoy de tres á cuatro de la tarde se bacunará 

de brazo á brazo en casa de D. Roque Bello, pro
fesor de cirugía , plaza del Mercado nmn. 126, á 
cuantos se presenten. 

Arriendo. En la plazuela de Sto. Dominguito casa 
num. 140, se arrienda la habitación principad 

Sirviente. En la calle de las Botigas ondas núm* 
fo, darán razón de un joven estudiante que desea 
acomodarse en una casa decente para lo que se ofrez-
ca , tiene quien le abone. 

En la plaza dé S. Miguel núm. 19^, darán razón 
de una muger de 40 años de edad para todo lo que 
se ofrezca; tiene quien la abone. 

En la calle del Azoque núm. 197 darán razón de 
un joven para servir en una droguei ia, d para merca
der; tiene quien le abone, y sabe bien de cuentas. 

Nodr i za . En la calle de S. Blas núm. 14 , darán 
razón de una de 24 anos de edad y dos meses de leche, 

Retorno. A la posada del Pilar llegará eí dia 26 
un coche de retorno para Madrid d su carrera. 

TExlTRO. La Sociedad dramática del de esta 
M . N . y H . ciudad egecutará la función siguiente: 
Dará principio con la escelente comedia en cuatro ac
tos, titulada : el hospital por dentro, ó el buen gober
nador ; se cantará un buen intermedio, seguirá el 
hayle , y se dará fin con un divertido Sayncte. 

A 2 rs. vn . A ¡as 8, 

del Hospital de Gracia, 



(GRATIS PARA LOS SEÑORES SUSCRIPTORES.) 

S U P L E M E N T O 

al Diario Constitucional de la Ciudad de Zaragoza 

Del Jueves 24 de Mayo de 1821. 

Con fecha d é 23 de A b r i l sé p a s ó por el M / -
nisíe/io de Hacienda á la Dirección general la Real 
Órden del t tnor siguiente.—n E l Rey ha tenida) á 
bien reseindir la contrata de salitres, pólvora y azu
f r e i que se halla á carga de la Compañía de Cár^ 
denas desde el año de 1818 , y quiere que V . SS. 
¡pon arreglo a l articulo 12 de la misma hagan las 
reclamaciones ^ convenientes: que en atención á que la 
a r t i l l e r í a tiene todavía basiantes existencias de sa-
•litres , no se proceda á la contrata de los que ne
cesite para la pólvora de su atr ibución ^ l im i t ándose 
V . SS. á comprar á los salitreros algunas porcio" 
nes, as inándolos en las fabricas de la l í a c i é n d á 
p ú b l i c a : que el salitre de la Ind ia que los asen* 
tistas entregaron á la a r t i l l e r í a queda rá por cuen-* 
ta de esta, abonando á dichos asentistas el gasto de 
af inac ión , y las mermas que se regulen ' qué los sa
litres que vendió la compañía de F i l ip inas d la d é 
C á r d e n a s se regulen en su cantidad y precio por 
los resultados que ofrezcan lus formalidades preve
nidas en Real órden de 10 de Enero de 1820: que 
se haga entender á los salitreros particulares usen 
de su derecho ante los tribunales contra los asentis
tas por haber fa l tado á los contratos y leyes que 
r igen en la materia ; y que se remita el espedien
te con los antecedentes á las Cortes, pa ra que re
suelvan los puntos que quedaron pendientes en la 
legislatura pasada , sobre pólvora j sali tre y azufre* 
De Real órden lo comunico á SS. pa ra su pun
tual cumplimiento y demás efectos oportunos." L a 
Direcc ión lo traslada á V V . para su noticia y go
bierno , y á fin de que den á sus comisionados las 
órdenes correspondientes al cumplimiento de esta Real 
r e so luc ión , asi como nosotros prevenimos lo conve
niente á los empleados subalternos para que se ha" 
gan cargo de las f á b r i c a s y efectos pertenecientes d 
la Hacienda p ú b l i c a con presencia de los inventa
rios. Dios guarde &fc. M a d r i d 30 d é A b r i l dé 
1821. ~ Edmundo O R y a n . ~ Mar iano Egea. ~ S r e s . 
Cárdenas y Compañía . 

E n su consecuencia la Compañía pasó a l M i n i s 
terio el oficio del tenor siguiente. =z , ,Excmo. S r . z ^ 
Nuestro asiento no puede haberse rescindido po'- las 
•reglas del derecho coman , porque n i envuelve lesión 
enorme, n i hemos fal tado en un ápice á ninguna 
de sus condiciones , y porque en caso de no tener 
alguno de estos vicios, perteneceria esclusivameníé 
a l poder j u d i c i a l el apreciarlos y declararlos tales, 
y no a l poder egecutivo, que no es aqui mas qué 
zma de las dos partes contratantes. E s , pues ^ evi
dente que V , E . lo rescinde por a lgún motivo d é 
conveniencia p ú b l i c a á que debe somete sé la propie
dad par t icular , y á la que someteremos muy gusto
sos el asiento , y cuanto podamos poseer.—Pero como 
la 

interesa muchísimo á nuestro crédi to comercial , y d 
nuestro honor , qué V . E . tenga ta bondad de de
clarar que la rescisión se hace por motivos de con
veniencia públ ica i, y no porque hayamos dado mo
tivo á ella* 1= Otra de las ideas que no creemos bas
tante bien espresada en la rescisión es la de ce fea-
„ gase entender á los salitreros particulares qué usen 
jj dé su derecho ante los tribunales contra los asen-
i , tistas por haber faltado á los contratos y leyes so-
j , bre la materia.^'' Espresada asi esta idea , supo
ne V i E . que hemos fa l tado á los contratos y le-
yes sobre la materia 4 y declara un derecho en f a 
vor de los salitreros para que nos molesten con p l e i 
tos. Ademas que la declaración de un derecho no 
pertenece sino á los tribunales, la intención de V. E . 
no puede haber sido otra que la de manifestar á I09 
Salitreros que hayan podido quejarse de nosotros', que 
si hemos fal tado á los contratos y leyes sobre la 
materia i usen dé su derecho ante los tribunales. Por 
lo mismo rogamos á V. E t que tenga la bondad dé 
mandar poner en lugar de por haber faltado" „ 5¿ 
han faltado.'''1 A s i lo esperamos de su notoria j u s 
tificación, zz Dios & c . M a d r i d 6 de M a y o de 1821. 
zzExcmo. Sr. zz Cá rdenas y Compañía , zz E . S¿ M i 
nistro de H a -ienda públ ica . 

Y ú l t imamente con fecha dé 11 del presenté mes 
de M a y a se p a s ó á la , Compañía la Real órden que 
dice asi. zz He dado cuenta a l Rey de la esposicion 
de la C o m p a ñ í a , de 6 del corriente ^ en que ma~ 
nifiesta no haber podido rescindir la contrata dé 
salitres i pólvora y azuf re , por las reglas del de
recho coman , porque n i envuelve lesión enorníe, ni» 
ha fal tado á ninguna de sus condiciones, y porque 
en caso de tener alguno de estos vicios , pertenece-* 
ría esclusivamente al poder j u d i c i a l su declaración^ 
y por consiguiente se re sc ind i r í a por a lgún motivo 
de conveniencia p ú b l i c a ; siendo mlty interesante a l 
crédi to de dicha Compañía que se declarase asi 4 y 
río porque haya dado motivo á la resc i s ión , asi co
mo que, cuando se dice que los salitreros par t i cu- ' 
lares usen de su derecho ante los tribunales Contra 
Jos asentistas por haber faltado á las contratas, y 
leyes sobre la materia se diga s i hurí f a l t ado¿ E n 
terada S. M . se ha servido resolver que la razón 
p r inc ipa l de la r e sc i s ión , es el Ser la contrata i n 
compatible con las nuevas instituciones i que la es-
presion por haber faltado , se usó en boca de los 
salitreros dejando p a r a los tribunales el graduar 
la certeza, en cuyo concepto equivale eii boca det 
Gobierno á que usen de su derecho para el caso de 
haber fa l tado, zz De Real órden la comunico á V V , 
p a r a su inteligencia, zz: Dios guarde & c . Palacio. 1 f 
de M u y o d é 1821. zz Bara ta . z^ Sres. de la Compa
ñ í a de C á r d e n a s , 

rescisión m espresa el motivo que la ha determinado^ 



Zaragoza 23 de Mayo. 
A l Escmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciu

dad se le presentaron en el que celebró en el dia de 
ayer, las dos representaciones que copiadas á la letra 
dicen asi : ^ 

r> gsemo. Sr.; Los que á la cabeza de los paisanos 
de las parroquias de esta ciudad cooperamos al resta-
bie'biíTiieato del régimen, constitlicional, y los que la 
noche del 14 de Mayo lo sostuvimos con nuestras ar
mas contra una porción de hombres estraviados, veni
mos á recomendar á V. E . la representación adjunta di
rigida al soberano Congrsso para que se digne mirarles 
coii ladulgeacia. Las calidades personales de cada uno 
de ellos, el hecho- de haberse presentado espontánea
mente á las autoridades, o de haber esperado tranqui
los la prisión eu sus mismas casas, y los demás ante-
cedentes de la cansa que se formo , manifiesta que no 
dellnqníeron con premeditación y conocimiento, sino por 
seducción y engaño. E n estas circunstancias Zaragoza 
no podrá menos de horrorizarse cuando vea derramar 
la sangre de algunos de sus hijos , que no tuvieron mas 
que un cstravio de entendimiento de pocas horas y de 
ninguna consecuencia. Mas cuípables que los de la se
dición del 14 de Mayo de 1820 han îdo seguramente 
los que después de 'un año de publicada la Constitu
ción trataron de convatirla siguiendo ai cura de V i -
lloviado y otros facciosos, y con todo eso los geies 
concedieron indulto á cuantos se presentaron espontánea
mente , y el soberano Congreso acaba de resolver una 
amnistía para todos aquellos que delinquieron por de
bilidad ó ignorancia. Los habitantes de una cipdad 
pacífica , y que ha dado tantas pruebas del buen espí
ritu que ía anima , no deben ser de peor condición; y 
por esto los esponentes se lisongean que no será desoída la 
respetuosa sdplica que hacen a V . E . para que dirija y 
"apoye la adjuuta solicitud, pidiendo ai Congreso una am
nistía para todos aquellos que en lá referida sedición se 
acriminaron por Ignorancia d debilidad, para los que 
se presentaron espontáneamente ante las autoridades, y 
para tos que fueron aprehendidos hallándose tranquilos en 
sus mismas casas. Asi lo ruegan á V . E . en Zaragoza á 20 
de Mayo de iSai.rz Escroo. Sr. ~ Siguen las firmas. 

Señor : Los desgraciados reos de la sedición del 14 
de Mayo, presos en estas cárceles de Zaragoza que aba-
ío firman , imploran la piedad del soberano Congreso, 
para que se digne volver sus ojos compasivos ácia tan
tas familias que ha perdido mas bien un efecto de in
discreción que un acto de perversidad. L a mayor par
te de los recurrentes', Señor, dos meses antes hablan 
cooperado para el trastorno del antiguo gobierno, y con 
las armas en la mano habían sostenido la tranquilidad 
pública y la conservación del nuevo sistema , y asi no 
era posible que en tan poco tiempo , y siendo el carác
ter aragonés tan ageno de la voluvilidad, hubiesen mu
dado de opinión, y tratada de derribar una lápida que 
ellos mismos hablan ensalzado con tanto júbilo y entu
siasmo. Los enemigos de la libertad, esos enemigos que 
bajo tantos disfraces han tratado de oponerse á la felici
dad de la Nación española, esos fueron los que con una as
tucia que no podia penetrar la sencillez del pueblo, 
esparcieron las voces de que el Gobierno constitucional 
era inconciliable con la Religión que profesaban, que el Rey 
había decretado su mudanza, que las demás provincias lo ha
blan obedecido, y que las autoridades civiles y militares de 
Zaragoza y todo el pueblo aragonés se hallaban decididos 
á ejecutarlo. Con estas voces, y otros medios que di
rigía alguna mano oculta , no fue difícil seducir á 
unos, cuantos incautos, persuadiéndoles el mérito de la 
acción que iban á cometer bajo los auspicios del mismo 
•Gobierno; mas apenas vieron que las autoridades, la tro
p a , y las milicias, la desaprovaban , lejoé de resistirse se 
dispersaron en un momento , y los unos se fueron á in
corporar en Jas filas de los milicianos que habían ido á 
sostener la buena causa ; otros se retiraron á sus casas, y 
algunos de ios que ahora dirigen esta súplica al Soberano 
Congreso , se presentaron espontáneamente á los magis
trados. ;Tan confiados , Señor , se hallaban de no haber 
hecho traición al Gobierno que acababan de jurar! Pero, 
¿que no puede la sagacidad de los malos cuando se vale 
de la sencillez del pueblo ignorante? Un año después de 
haber sido jurada la Constitución, y cuando nadie podia 

desconocer las ventajas de las sabias leyes que nos gobier. 
nan, se ha visto en algunas provincias de las nías tavo' 
recidas por el sistema, centenares de hombres ea pOS 
del cura de VHloviado, y otros facciosos , peleando con
tra aquellas mismas instituciones que hablan roto las ca
denas de su esclavitud. Pero la sabiduría de las Cortes no 
ha podido menos de reconocer la diferencia que había eu-
tre los seductores y los seducidos , y conviuando la cle
mencia con la justicia , han decretado una', amnistía para 
todos aquellos que hicieron armas por ignorancia, ó de
bilidad ; sin perjuicio del castigo de los que delinquie
ron con premeditación y conocimiento. L a aplicación de 
esta regla fundada en la política y en la justicia, es la 
gracia que imploran ahora los recurrentes: los reos de 
la sedición del 14 de Mayo tienen seguramente un dere
cho para ser juzgados por las mismas leyes que los otros. 
Los habitantes de la leal Zaragoza, no deben ser tratados 
con mas severidad que los desgraciados comprometidos en 
Castilla, y en la provincia de Alava, pues lejos de esto ) 
las circunstancias exijen el que se les mire con mayor in-
diligencia, porque si el que se sublevó después de un año 
de publicada la Constitución y de consolidado el sistema, 
consigue el indulto , no solo cuando se presenta , si no tam
bién cuando es aprehendido con las armas en la mano, ¿por 
qué han de ser castigados con la pena de muerte los que á 
los dos meses de publicada, padecieron un estravío de po
cas horas que no tuvo consecuencia , y que luego lo en
mendaron presentándose espontáneamente a ios magistra
dos? Los recurrentes , Señor , no han sido 111 g t í é s , ni cau-
dilios, ni han recibido premio por su delito , ni han aban
donado sus banderas , ni han sido empleados que hayan 
faltado á su juramento , ni pertenecen á aquellas clases 
en quienes deben suponerse los. conocimientos necesarios 
para discernir la malicia de las acciones. Son casi tocios 
eilos unos simples jornaleros y labradores , y personas 
incapaces de haber conspirado contra el Gobierno, y de 
consiguiente mas dignos de lastima que de castigo. — Por 
todo ello. — Al Soberano Congreso suplican, se sirva de
cretar , que la amnistía concedida á los facciosss aprehen
didos últimamente en Castilla, y en la provincia de Ala- . 
va, sea estensiva á los reos de la sedición tumulto acaecido 
en Zaragoza la noche del 14 de Mayo de 182,0, y á to
dos aquellos que se presentaron espontáneamente á las au
toridades, ó fueron hechos presos estando tranquilos en 
sus casas; d cuando1 menos disponer que se les indulte en 
cuanto á la pena de muerte, y se les ponga una correc
cional. Zaragoza 10 de Mayo de 182,1. — Siguen las fir
mas.—Soberano Congreso Nacional. 

T en su vista las ha dirigido originales con la 
esposicion siguiente. — E l Ayuntamiento Constitucio
nal dd Zaragoza ha recibido la adjunta esposicion de 
seis de los reos comprendidos en la causa formada por 
l a sedición intentada en la noche del dia 14 de Ma
yo del año pasado de 182,0, y la escitacion que 
acompaña hecha al mismo por varios beneméritos 
vecinos en que se le suplica apoye aquella solicitud.^ 
E l Ayuntamiento no ha podido desentenderse de dir i 
g i r estos documentos al augusto Congreso de la Nación, 
pues si bien considera que entre el crecido número de 
presos puede haber alguno que procediese con ani
mo deliberado de atentar al sistema, cree también 
qué habrá otros á quienes solo el engaño pudo com
prometerlos. ~ No entrará esta Corporación en la in
vestigación de si los que firman la esposicion se ha
llan en el uno ó en el otro caso; tampoco es sti 
ánimo apoyar la solicitud en los ténninos en que se 
halla concebida, pero cree que habiéndose dado una 
regla para juzgar á los facciosos aprehendidos en 
la Provincia de Alava, podria seguirse esta en 
presente causa, con lo que al mismo tiempo que se 
lograba el castigo de los principales reos, se ter-
minarian las ansiedades de aquellos que verdadera
mente hubiesen procedido por ignorancia ó engaño. 
Zaragoza a i de Mayo de 182,1.— Siguen las firmas. ^ 

Lo que se noticia al público de acuerdo del Exctno-
Ayuntamiento Constitucional • de Zaragoza 2,2, de Ma
yo de 182.1. —Gregorio Ligero , Secretario. 

Zaragoza: ea la imprenta del Hospital de Gracia* 


